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Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00251-00 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 
Convocada: Jenny Paola Gómez Quintero 
Asunto: Conciliación extrajudicial – Reajuste Prima de 

Actividad, Bonificación por Recreación y Viáticos con 
Reserva Especial de Ahorro  

 

 
Procede el Juzgado a decidir sobre la aprobación de la conciliación extrajudicial 
celebrada entre las partes en el asunto de la referencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2001 y la Ley 1285 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto 1716 de 2009, compilado con posterioridad mediante 
Decreto 1069 de 2015. 
 
La Procuraduría 7ª Judicial II para Asuntos Administrativos, remitió solicitud de aprobación 
o improbación de la conciliación extrajudicial celebrada entre el apoderado de la 
convocante Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante SIC) y la convocada 
Jenny Paola Gómez Quintero, según acta calendada el 2 de septiembre de 2021, 
celebrada dentro de la Conciliación Extrajudicial con Radicación No. E-2021-303966 del 8 
de junio de 2021, donde se decidió conciliar los valores adeudados por dicha entidad a la 
convocada al no incluir como parte integrante de la Asignación Básica la Reserva Especial 
de Ahorro y la posterior liquidación y pago de la Prima de Actividad, Bonificación por 
Recreación y viáticos dentro del periodo comprendido entre el 2 de diciembre de 2017 al 
9 de febrero de 2021.  
 
La entidad convocante, propuso conciliar los anteriores conceptos por la suma final de 
TRES MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/Cte.  ($3.047.723.oo), 
correspondiente al valor del capital adeudado.  
 
La convocada Jenny Paola Gómez Quintero, actuando por intermedio de apoderada, 
manifestó aceptar la fórmula en su integridad tal como fue planteada por la Entidad 
Convocante. 
 
En ese sentido, corresponde valorar los siguientes, 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. La Superintendencia de Industria y Comercio, a través de apoderado, presentó solicitud 
de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación – Delegada para 
la Conciliación Administrativa, con el objeto que se resume así: 

 
“Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General de la Nación, que 
con el fin de prever demandas de nulidad y restablecimiento del derecho futuras contra la 



Exp. 11001333502820210025100 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 

Convocada: Jenny Paola Gómez Quintero 

16 
 

Entidad por los hechos que se mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia 
de Conciliación, la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo conciliatorio sobre 
la re liquidación y pago de algunas prestaciones económicas contenidos en el Acuerdo 040 
de 1991 expedido por la Junta Directiva de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA DE 
ACTIVIDAD, BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN Y VIÁTICOS según el caso, incluido el 
porcentaje correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se encuentra 
contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos y el monto total señalado 
en las liquidaciones que se adjuntan a la presente solicitud” 
 

2. La anterior petición, la fundamenta en los HECHOS que se resumen así:  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y demás, se adoptó el Acuerdo 040 de 13 
de noviembre de 1991 expedido por la Junta Directiva de Corporanónimas, cuyo objeto 
fue el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas y médico-asistenciales y el 
otorgamiento de servicios sociales que consagró a favor de sus afiliados, entre ellos, los 
empleados de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
En el artículo 58 de dicho Acuerdo se consagra el pago de la Reserva Especial de Ahorro.  
 
Por el Decreto 1695 de 27 de junio de 1997, el Gobierno Nacional en ejercicio de las 
facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 30 de la Ley 344 de 1998, suprimió 
Corporanónimas.  
 
En el artículo 12 del Decreto 1695 de 27 de junio 1997 estipuló que el pago de los beneficios 
económicos consagrados en el Acuerdo 040 de 1991 estaría a cargo de las 
Superintendencias, respecto de sus empleados para lo cual en cada vigencia fiscal se 
apropiarán las partidas presupuestales necesarias en cada una de ellas.  
 
En razón a lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio excluyó el porcentaje 
equivalente a la Reserva Especial de Ahorro al momento de realizar los pagos por 
concepto de prima de actividad, bonificación por recreación, horas extras y viáticos.  
 
Mediante escritos dirigidos a la Superintendencia de Industria y Comercio, varios 
funcionarios solicitaron que la prima de actividad, la bonificación por recreación, horas 
extras, viáticos y prima por dependientes, entre otros, les fuera liquidados teniendo en 
cuenta el porcentaje correspondiente a la reserva especial de ahorro como factor salarial. 
 
Como respuesta a dichas peticiones, la entidad inicialmente indicó que no accedía al 
objeto de las mismas. 
 
En vista de que los fallos de primera instancia, que negaron las pretensiones de la demanda 
en sede contenciosa administrativa, fueron revocados por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, la entidad decidió en sesión del 22 de septiembre de 2015 celebrada por 
el Comité Técnico, adoptar un criterio general para presentar formula de conciliación a la 
Procuraduría para nuevas solicitudes en las que se reconozca el pago de la Reserva 
Especial de Ahorro como parte del salario. En dicho acuerdo el convocante desiste de los 
intereses e indexación correspondientes a la PRIMA DE ACTIVIDAD, PRIMA POR 
DEPENDIENTES, la BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN y VIÁTICOS, desiste de incoar acción 
legal en contra de la SIC, liquidar los valores adeudados conforme la prescripción trienal y 
el convocante desiste de acción legal relacionada con el reconocimiento de la Prima de 
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actividad, Bonificación por Recreación, Viáticos, Horas Extras, Cesantías y Prima por 
Dependientes. 
 
A través de derecho de petición, el 2 de diciembre de 2020 la convocada Jenny Paola 
Gómez Quintero, solicita la reliquidación de la Prima de Actividad, bonificación por 
recreación y viáticos.  
 
Mediante radicado No. 20-461447-2-0 de 14 de diciembre de 2020, la entidad reconoce 
de manera general la reliquidación de los siguientes factores: Prima de Actividad, Prima 
por Dependientes, Bonificación por Recreación y viáticos.  
 
En escrito de 15 de diciembre de 2020, remitido por correo electrónico, la convocada 
manifiesta su intención de conciliar respecto de la solicitud que presentó.  
 
Posteriormente, mediante escrito radicado el 6 de abril de 2021, la convocada solicitó se 
tuviera en cuenta en la solicitud el periodo comprendido entre el 3 de diciembre de 2020 
al 9 de febrero de 2021, inclusive.  
 
Mediante radicado No. 20-461447-8.0 de 23 de abril de 2021, fue remitida la liquidación 
básica y le indicó que tendrá un término máximo de 1 mes para aportar una 
documentación necesaria para continuar con el trámite conciliatorio, aportando para ello 
copia de la liquidación básica.  
 
Posteriormente, a través de escrito del 4 de mayo de 2021, la convocada aceptó la 
liquidación propuesta.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de conciliación elevada ante el Procurador Judicial 
correspondiente, la convocante acompañó las siguientes PRUEBAS: 
 

 Certificación emitida por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 
Superintendencia de Industria y Comercio que contiene la fórmula conciliatoria 
propuesta por esa Entidad a la convocada respecto del reconocimiento y pago de 
las diferencias generadas al omitir la Reserva Especial del Ahorro en la liquidación 
de la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y viáticos1. 
 

 Copia del poder especial otorgado al abogado Harol Antonio Mortigo Moreno por 
parte de la Superintendencia de Industria y Comercio2. 
 

 Copia de la petición radicada por la convocada ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio, de 2 de diciembre de 2020, en la cual solicita el 
reconocimiento y pago de las diferencias generadas al omitir la Reserva Especial 
del Ahorro en la liquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y 
los viáticos3. 
 

                                            
1 Folios 16 a 18 del archivo denominado “Conciliación”  
2 Folio 19 del archivo denominado “Conciliación” 
3 Folios 26 a 29 del archivo denominado “Conciliación” 
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 Copia de la respuesta otorgada por la entidad el 14 de diciembre de 2020, en la 
cual proponen la fórmula conciliatoria respecto de la prima de actividad, prima por 
dependientes, la bonificación por Recreación y los viáticos4.  
 

 Copia de la aceptación de la fórmula conciliatoria radicada por la convocada el 
15 de diciembre de 20205. 
 

 Copia de la petición del 6 de abril de 2021, en la cual la convocante da alcance a 
su solicitud de reliquidación inicial6.  
 

 Copia de la respuesta otorgada por la entidad convocante del 23 de abril de 2021 
en la que explican el trámite que debe seguirse7. 
 

 Copia liquidación básica conciliación8. 
 

 Copia de la aceptación de la liquidación brindada por la convocada de 4 de mayo 
de 20219.  
 

 Copia certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Trabajo de 
Administración de Personal de la Superintendencia de Industria y Comercio, donde 
señala que la convocada prestó sus servicios en la entidad desde el 2 de febrero de 
2017 hasta el 9 de febrero de 2021 y su último cargo desempeñado fue el de 
Profesional Universitario 2044-01 de la planta global en provisionalidad10.  
 

 Copia de la Resolución núm. 989 de 17 de enero de 2017, por medio del cual se 
nombró en provisionalidad a la convocada en el cargo de Profesional Universitario 
2044-01 de la Superintendencia de Industria y Comercio11. 
 

 Copia del acta de posesión núm. 7219 de 2 de febrero de 201712.  
 

 Copia de la Resolución 4716 de 9 de febrero de 2021 por medio del cual se aceptó 
la renuncia presentada por la convocada al cargo de Profesional Universitario 2044-
01 a partir del 10 de febrero de 2021.13 
 

 Copia de la Resolución 11010 de 4 de marzo de 2021 “por la cual se reconoce y 
ordena pagar unas prestaciones económicas a una ex servidora pública”14. 

 
II. EL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

                                            
4 Folios 30 y 31 del archivo denominado “Conciliación” 
5 Folios 32 y 33 del archivo denominado “Conciliación” 
6 Folios 34 y 35 del archivo denominado “Conciliación” 
7 Folios 36 Y 37 del archivo denominado “Conciliación” 
8 Folios 38 Y 39 del archivo denominado “Conciliación” 
9 Folios 40 Y 41 del archivo denominado “Conciliación” 
10 Folio 42 del archivo denominado “Conciliación” 
11 Folios 43 y 44 del archivo denominado “Conciliación” 
12 Folio 45 del archivo denominado “Conciliación” 
13 Folio 46 del archivo denominado “Conciliación” 
14 Folios 47 y 48 del archivo denominado “Conciliación” 
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La audiencia de conciliación se llevó a cabo el 2 de septiembre de 2021 ante la 
Procuraduría 7ª Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual la se establecieron las 
condiciones del acuerdo de la siguiente manera: 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio decidió conciliar la reliquidación de las 
prestaciones sociales: Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y Viáticos, 
condicionado a que la convocada desista de los intereses e indexación correspondientes 
y del adelantamiento de cualquier acción legal en contra de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, basada en los hechos que dieron origen a la audiencia de 
conciliación.  
 
La Superintendencia de Industria y Comercio reconoce el valor a que tenga derecho la 
convocada por los últimos tres años dejados de percibir, conforme a la liquidación 
pertinente.  
 
La convocante pagará los factores reconocidos dentro de los setenta (70) días siguientes 
a que la entidad cuente con toda la documentación necesaria para adelantar el trámite 
requerido. 
 
El valor total a conciliar es la suma de TRES MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($3.047.723.oo), por concepto de la reliquidación de las 
prestaciones denominadas Prima de Actividad, Bonificación por Recreación y Viáticos en 
el periodo comprendido entre el 2 de diciembre de 2017 al 9 de febrero de 2021.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 
referencia, se analizará el caso bajo dos puntos centrales: 
 
1. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
 
En materia administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la ley 446 
de 199815, son conciliables los conflictos de carácter particular y contenido económico, de 
los cuales conoce la jurisdicción contenciosa administrativa suscitados en las acciones 
consagradas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, hoy medios 
de control consagrados en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

                                            
15 Asuntos susceptibles de conciliación. El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, quedará así: 
 
Artículo 59.- Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho 
público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y 
contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Parágrafo 1°. En los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, la conciliación procederá siempre 
que en ellos se hayan propuesto excepciones de mérito. (...)  
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De otra parte, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2316 y 2417 de la Ley 640 de 2001, 
respectivamente, las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 
administrativo se adelantan ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 
jurisdicción. A su vez, las actas elevadas por la Procuraduría que contengan el acuerdo 
conciliatorio no prestan mérito ejecutivo de manera independiente, sino que requieren 
de su aprobación por parte del Juez que fuere competente para conocer de la acción 
judicial correspondiente.  
 
En tal sentido, en los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho, no se encuentra 
prohibición legal que impida la celebración de la conciliación y si bien la temática no es 
pacífica en la jurisprudencia, el Consejo de Estado18 ha establecido su procedencia 
respecto de los aspectos económicos de los actos administrativos, siempre que se cumplan 
ciertos presupuestos: i) Que se trate de derechos disponibles por las partes; ii) que no haya 
operado el fenómeno de la caducidad de la acción; iii) que las partes estén debidamente 
representadas y tengan capacidad para conciliar iv) que no resulte lesivo para el 
patrimonio público; v) que se encuentre sustento probatorio y, vi) que para el caso de las 
acciones de nulidad y restablecimiento no se presente alguna de las causales de 
revocatoria previstas en el artículo 93 del C.P.A.C.A. 

 
En consecuencia, se advierte que el asunto de que trata la presente conciliación, se refiere 
a un derecho esencialmente económico, pues corresponde al pago de las diferencias 
causadas al omitir la inclusión de la reserva especial del ahorro como parte de la 
asignación básica para la liquidación de la Prima de Actividad, la Bonificación por 
Recreación y los Viáticos, siendo susceptible de conciliarse de acuerdo a la posición 
adoptada por el comité de conciliación de la Superintendencia de Industria y Comercio 
en sesión del 19 de mayo de 2021.  
 
De otra parte, si bien la convocada renuncia a los intereses que se pudieren generar con 
el reconocimiento de los derechos reclamados, que para este caso sería un derecho 
accesorio, no se advierte que con ello se afecte en sí mismo el derecho principal, dado 
que no hay renuncia sobre la reclamación principal que corresponde a la inclusión de la 
reserva especial del ahorro para la liquidación de la de la Prima de Actividad, la 
Bonificación por Recreación y los viáticos, factores que conforme a la liquidación 
presentada fueron pagados a la convocada.  
 
Así mismo, frente a la condición consistente en que la convocada desiste de cualquier 
acción legal contra la Superintendencia de Industria y Comercio, el Despacho no 
encuentra reparo alguno, por cuanto harían tránsito a cosa juzgada solo los puntos objeto 
de conciliación.  
 

                                            
16 Artículo 23.- Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en 
materia de lo contencioso administrativo solo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público a esta 
jurisdicción. 
 
17 Artículo 24.- Aprobación judicial de las conciliaciones extrajudiciales. Las actas que contengan conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes 
al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable.  
 
18 Ver entre otros los autos de la Sección Primera de 9 de junio de 2004, M.P. RAFAEL OSTAU LAFONT PLANETA y de 20 de 
mayo de 2004, M.P. OLGA INÉS NAVARRETE Y DE 7 DE ABRIL DE 2004, Sección Cuarta, M.P. MARÍA INÉS ORTIZ. 
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En relación con la debida representación de las partes y la capacidad o facultad para 
conciliar, se tiene que la Superintendencia de Industria y Comercio otorgó poder al 
abogado Harol Antonio Mortigo Moreno, indicando la facultad expresa para conciliar, 
quien representó a la entidad en la audiencia de conciliación. 
 
Luego en tal sentido, no se presenta reparo alguno con la representación de la entidad 
convocante.  
 
Por otro lado, frente a la parte convocada, se observa que confirió poder a la abogada 
Yesica Stefanny Contreras Peña, identificada con cédula de ciudadanía 1.015.430.088 y T.P 
280.842 del Consejo Superior de la Judicatura, con la facultad expresa para conciliar, 
conforme el poder aportado19.  
 
Así mismo, no existen dudas frente a la capacidad para disponer del derecho en litigio, 
puesto que siendo la convocada una persona natural le es inherente dicha capacidad, 
además que, se reitera, los derechos irrenunciables no fueron afectados con la 
conciliación; y lo mismo ocurre con el apoderado de la entidad convocante quien 
mediante certificación suscrita por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación hace 
consistir su intención de conciliar. 
 
En lo atinente a que el acuerdo logrado entre las partes no resulte lesivo al patrimonio 
público y que los derechos reconocidos estén debidamente acreditados por los 
documentos que se aportaron a la actuación, el Despacho encuentra necesario exponer 
el siguiente marco normativo para establecer si es posible que la reserva especial del 
ahorro sea reconocida como parte de la asignación básica para la liquidación de la Prima 
de Actividad, la Bonificación por Recreación y los Viáticos.  
 
2. DEL MARCO NORMATIVO 
 
2.1. Disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y que lo 
reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
 
Procede el Despacho a resolver si la parte convocada tiene derecho a que se le liquide 
de la Prima de Actividad, Prima por Dependientes, la Bonificación por Recreación y los 
viáticos teniendo en cuenta el factor denominado Reserva Especial de Ahorro. 
 
Por ser la Reserva Especial de Ahorro un beneficio económico que en principio debía ser 
reconocido por la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades – 
Corporanonimas, es preciso hacer un recuento del nacimiento de esta prestación, para 
efectos de determinar si dicho beneficio laboral es constitutivo de salario.  
 
Justamente, mediante la Resolución No. 97 de 1946 del entonces Ministerio de Gobierno le 
reconoció la personería jurídica a la Corporación de Empleados de la Superintendencia 
de Sociedades. 
 
La corporación se denominó Corporanonimas, la cual fue reestructurada mediante el 
Decreto con fuerza de Ley 2156 de 1992, que determinó que “es un establecimiento 

                                            
19 Folio 53 del archivo denominado “Conciliación” 
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público, del orden nacional, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico" (art. 1º), 
estableció su objeto en el artículo 2º en los siguientes términos:  

 
"La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, CORPORANONIMAS, como 
entidad de previsión social, tendrá a su cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones 
sociales, económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 
empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades, de 
Valores, de la misma Corporación, en la forma que dispongan sus estatutos y reglamentos 
internos, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias".  

 
En desarrollo de este objeto, el artículo 3º del mismo Decreto enumeró las funciones de la 
corporación, dentro de las cuales se hallaban: 

 
1. Organizar, dirigir y administrar el reconocimiento y pago de las prestaciones 
sociales, económicas y médico asistenciales de los empleados públicos de las 
Superintendencias de Industria y Comercio, de Sociedades, de Valores y de la 
misma Corporación.  
 
2. Atender las prestaciones a que se obligue en favor de sus afiliados, beneficiarios, 
pensionados y adscritos especiales. 

 
Al respecto, es preciso señalar que el artículo 58 del Acuerdo 040 de 13 de noviembre de 
1991, expedido por la Junta Directiva de Corporanónimas consagró la denominada 
Reserva Especial de Ahorro, así:  

 
“CONTRIBUCIÓN AL FONDO DE EMPLEADOS RESERVA ESPECIAL DE AHORRO: 
Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de Empleados de la Superintendencia 
y Corporanónimas, entidad con Personería Jurídica reconocida por la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. Para tal fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una 

suma equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, la prima de 

antigüedad, prima técnica, y gastos de representación; de este porcentaje entregará a 

Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%), previa deducción de la 

cotización que sea del caso por concepto de la afiliación de los beneficiarios. Los afiliados 
forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el cinco por ciento (5%) de las 

asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley…”  
 
Lo anterior significa que los empleados de la SIC, mensualmente, devengaban la 
asignación básica que cancelaba la Superintendencia en forma directa y un 65% de ésta, 
pagado en principio por Corporanónimas. 
 
Corporanónimas fue suprimida en virtud del Decreto 1695 de 1997, el cual en el artículo 12 
dispuso que en lo que hace referencia al pago de los beneficios económicos a sus 
empleados sería asumido por las Superintendencias de Sociedades, de Industria y 
Comercio, y de Valores, para lo cual en cada vigencia fiscal se apropiarían las partidas 
presupuestales necesarias para cada una de ellas. 
 
En este sentido, el Consejo de Estado al pronunciarse sobre la naturaleza de este beneficio 
laboral para los servidores de la Superintendencia de Sociedades ha admitido que dicha 
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reserva especial de ahorro, constituye salario, dado su carácter esencialmente retributivo 
por la prestación de servicios personales. Así lo dijo la alta Corporación:  

 
“Pues bien, es claro para la Sala que todo lo que esté dirigido a remunerar de manera directa 
el servicio prestado por el empleado o trabajador, tiene el carácter de salario, así se le dé 
otra denominación o se pretenda modificarle su naturaleza.  
 
En el caso de autos es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades 
perciben su salario mensual a través de dos fuentes: la Superintendencia misma y su 
Corporación Social, Corporanónimas. En efecto, cada mes la entidad les cancela su 
asignación básica y la corporación un 65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en 
realidad la asignación mensual, fuera de otros factores que puedan concurrir en ella, es el 
total de lo reconocido por los dos organismos.  
 
Así las cosas, la aparente antinomia del decreto 2152 de 1992 al utilizar la expresión salario 
promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los cuales no 
aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica mensual del 
empelado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es incuestionable que el 65% del 
salario básico mensual reconocido por Corporanónimas debió incluirse para los fines del 
reconocimiento de las indemnizaciones o bonificaciones.  
 
La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 
prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 
complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus servicios. 
Por consiguiente, salario.” 

 
También la Corte Constitucional en sentencia C-521/95 precisó: 

 
“La regla general es que constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable 
sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o 
retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su 
patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni lo que recibe 
en dinero, en especie no para su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, sino para 
desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones sociales, ni los pagos o suministros 
en especie, conforme lo acuerden las partes, ni los pagos que según su naturaleza y por 
disposición legal no tiene carácter salarial, o lo tienen en alguna medida para sus efectos, ni 
los beneficios o auxilios habituales u ocasionales, acordados convencional o 
contractualmente y otorgados en forma extralegal por el empleados, cuando por 
disposición expresa de las partes no tienen el carácter salarial, con efectos en la liquidación 
de prestaciones sociales” 

 
De manera que, es ineludible concluir que, la reserva especial de ahorro constituye salario 
y no una prestación social a título de complemento para satisfacer las necesidades del 
empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación básica que devengaban los 
empleados de la Superintendencia de Industria y Comercio producto de una relación 
subordinada de trabajo, que se paga mensualmente, esto es, de manera periódica, 
porque para su causación no existen requisitos diferentes al de ser empleado de la citada 
Superintendencia, por lo que debe entenderse que con su pago se está efectuando una 
retribución directa del servicio. 
 
Entonces, diáfanamente y sin rodeos la reserva especial de ahorro debe ser considerada 
como parte de la asignación básica de los empleados de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, pues no es posible asignarle otra naturaleza, insistiendo en que aquella tiene 
su fuente inmediata en el servicio personal prestado por el trabajador.  
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Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado reserva 
especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma tenga causa 
distinta a la del servicio que prestan los funcionarios, para el Despacho dicha prestación 
indudablemente hace parte de la asignación básica y debe incluirse para los fines del 
reconocimiento de la bonificaciones, primas y viáticos.  
 
No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así, significaría que se 
estaría desembolsando un dinero a título de mera liberalidad y ello no puede efectuarse 
con fondos del tesoro público. 
 
3. CASO CONCRETO 
 
Así las cosas, como quiera que de lo aportado al expediente se tiene que la convocada 
Jenny Paola Gómez Quintero fue servidora pública de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, con una vinculación legal y reglamentaria entre el 2 de febrero de 2017 y el 9 
de febrero de 2021, siendo su último cargo el de Profesional Universitario Código 2044-01 de 
la planta de personal de la entidad, se cumple con el primero de los requisitos indicados 
anteriormente.  
 
El 2 de diciembre de 2020, solicitó a la entidad pública el reconocimiento y pago de la 
Reserva Especial de Ahorro en la liquidación de la Asignación Básica para la posterior 
liquidación de la Prima de Actividad, la Bonificación por Recreación y los Viáticos. 
 
La liquidación que soportó los valores dejados de pagar se encuentra a folios 38 y 39 del 
archivo denominado conciliación en donde se exponen los correspondientes a la 
Asignación básica y la Reserva de Ahorro, así como el valor adeudado a la convocada 
en el periodo comprendido entre el 2 de diciembre de 2017 y el 9 de febrero de 2021. 

 
Mediante certificación expedida por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se señalaron los valores totales objeto 
de conciliación y respecto de los cuales ha de efectuarse el reajuste, conforme la 
solicitud presentada por la convocada, así: del 2/12/2017 al 9/02/2021, $ 3.047.723. 
 
- De la prima de actividad  
 
El artículo 44 del mentado Acuerdo 040 de 1991, dispuso la creación como servicio social 
de una prima de actividad, que sería reconocida a los afiliados bajo las siguientes 
condiciones:  
 

“Artículo 44. Prima de actividad. Los afiliados que hayan laborado durante un año 
continuo en la Superintendencia de Sociedades o en Corporanónimas, tendrán derecho 
al reconocimiento de una prima de actividad en cuantía equivalente a quince (15) días 
de sueldo básico mensual, que perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta 
prima se pagará cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de 
vacaciones o su compensación en dinero.” 

 
Frente a la Prima de Actividad, a la parte convocada, en la liquidación aportada al 
plenario, le fueron reconocidas las siguientes diferencias por la omisión de la Reserva 
Especial de Ahorro, del siguiente modo: 
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Prima de actividad 
Asignación básica 

incluyendo reserva especial 
de ahorro 

Valor total 
prestación (15 

días) 

Diferencia 
conciliada 

Año 2017 $2.783.812 $1.391.906 $020 

Año 2018 $2.925.509 $1.462.755 $021 

Año 2019 $3.057.158 $1.528.579 $1.204.335 

Año 2020 $3.213.685 $1.606.843 $632.999 

Año 2021 $3.213.685 $1.606.843 $632.999 

 Valor total prima de actividad $9.877.450  $2.470.333 

 
 

- De la bonificación por recreación 
 
La bonificación por recreación fue creada por el artículo 3º del Decreto 451 de 1984, por 
el cual se dictaron disposiciones en materia salarial para el personal que presta servicios 
en los Ministerios, Departamentos, Administrativos, Superintendencias, Establecimientos 
Públicos y Unidades Administrativas del orden nacional y que con posterioridad fue 
derogado por el artículo 18 del Decreto 25 de 1995.  
 
Sin embargo, el artículo 15 del Decreto 25 de 1995, consagró el reconocimiento del 
mismo emolumento bajo el siguiente tenor literal:  
 

“Artículo 15. Bonificación especial de recreación. Los empleados públicos a que se refiere 
el presente decreto tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, en 
cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda 
en el momento de iniciar el disfrute de sus vacaciones. 
 
Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará por 
lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada para iniciar el 
disfrute del descanso remunerado.” 

 

Sobre este factor, obra la liquidación efectuada por la Coordinadora Grupo de Trabajo 
Administrativo de Personal de la Superintendencia de Industria y Comercio, liquidando 
las diferencias a favor de la parte convocada, en los siguientes términos:  
 

Bonificación por 
recreación 

Asignación básica 
incluyendo 

reserva de ahorro 

Valor 
reportado en 
la liquidación 

objeto de 
conciliación 
(Diferencias) 

Valor pagado 
a la 

convocada  

Valor a liquidar 
(Bonificación por 

recreación) 
incluyendo 

reserva especial 
de ahorro 

Año 2017 $2.783.812 $0 No se probó $185.58722 

Año 2018 $2.925.509 $0 No se probó $195.034 

Año 2019 $3.057.158 $160.578 No se probó $203.811 

Año 2020 $3.213.685 $84.400 No se probó $214.246 

Año 2021 $3.213.685 $84.400 No se probó $214.246 

 

                                            
20 Habida cuenta que en la liquidación aportada no obra información sobre el acto administrativo con el que se acredite 
que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero para el año 2017, no es posible 
reconocimiento alguno por este concepto. 
21 Habida cuenta que en la liquidación aportada no obra información sobre el acto administrativo con el que se acredite 
que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero para el año 2018, no es posible 
reconocimiento alguno por este concepto. 
22 Habida cuenta que en la liquidación aportada no obra información sobre el acto administrativo con el que se acredite 
que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o su compensación en dinero para el año 2017, no es posible 
reconocimiento alguno por este concepto. 
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 De los viáticos generados en virtud de comisión al interior del territorio nacional 

 
En lo que atañe a las diferencias causadas por viáticos reconocidos, se tiene que el 
artículo 42 del Decreto 1042 de 1978, por el cual se estableció el sistema de 
nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos 
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, fijó las escalas de remuneración correspondientes a 
dichos empleos y se dictaron otras disposiciones, erigiendo un listado de los factores 
constitutivos de salario dentro de los cuales obra como factor los viáticos percibidos por 
los funcionarios en comisión; en efecto la norma en comento dispone lo siguiente: 

 
 “(…) Artículo 42.- De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por 

la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en 

jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas 

que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios. 

 
De otros factores de salario. (…) 
 
h. Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión. (…)” 
 

Adicionalmente el artículo 61 del mismo ordenamiento estableció que “los empleados 
públicos que deban viajar dentro o fuera del país en comisión de servicios tendrán derecho 
al reconocimiento y pago de viático”. 

 
Dado que el fundamento de la liquidación de los viáticos tiene su origen en la 
reglamentación que el Gobierno Nacional de forma anual realiza sobre dicha materia; 
para el caso concreto los Decretos 333 de 2018 y 1013 de 2019, fueron las disposiciones 
jurídicas que gobernaron el citado emolumento para las vigencias en las cuales se 
adelanta el reconocimiento de la diferencia asociada al reconocimiento de la reserva 
especial de ahorro dentro de la asignación básica para la posterior liquidación de los 
viáticos. 

 
En ese sentido se tiene que la convocada Jenny Paola Gómez Quintero, le fue conferida 
comisión de servicios en los años 2018 y 2019, para el desempeño de actividades dentro 
del territorio nacional, en los siguientes términos y liquidado en las siguientes cuantías: 
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Conforme a anterior, se observa que la liquidación efectuada por la entidad no está 
debidamente soportada en el plenario, pues no se aportaron los actos administrativos 
que confirieron la comisión de servicios y reconocieron los viáticos, sumado a que en la 
liquidación básica se indica que mediante la Resolución 62562 de 14 de noviembre de 
2019 se reconocieron y se ordenó pagar una diferencia en el valor de los viáticos sin que 
se hubiera aportado dicho acto administrativo para determinar bajo qué concepto se 
ajustó dicho factor.  
 
Igualmente, respecto de los demás factores no se aportó la documental que permita 
establecer los valores que ya le fueron pagados a la convocada y aunque 
matemáticamente es posible establecer la diferencia existente entre lo reconocido en 
la conciliación y lo que al parecer le fue cancelado sin incluir la Reserva Especial de 
Ahorro, no se puede impartir aprobación a la conciliación sin contar con la prueba que 
dé certeza en este sentido, de tal forma que se establezca que lo que hoy se reconoce 
sea realmente lo dejado de pagar. 
 

Así las cosas, se tiene que el acuerdo no contó con la totalidad de las pruebas que 
permitan acreditar los valores que constituyen la conciliación por lo que tampoco es 
posible establecer si resulta o no lesivo a los intereses y el patrimonio de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
 Descuentos con destino al sistema general de seguridad social en salud y pensiones 
 
Finalmente, como quiera que la reserva especial del ahorro constituye un factor salarial 
e incide en la liquidación de la prima de actividad, bonificación por recreación y 
viáticos, deberán efectuarse los correspondientes descuentos ordenados por Sistema 
Integrado de Seguridad Social, que, para el caso de las pensiones, el artículo 17 de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 4º de la Ley 797 de 2003, establece:  

 
“ARTICULO.  17.- Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante la vigencia de la relación 
laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general 
de pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base en el salario que aquéllos 
devenguen. 
 
Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento 
en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o 
cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 
 
Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando 
el afiliado o el empleador en el caso del régimen de ahorro individual con solidaridad.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto)  

 
Para los descuentos en salud, el artículo 160 de la Ley 100 de 1993, dispuso la 
obligatoriedad de realizar los aportes en el siguiente sentido: 
 

“ARTICULO. 160.-Deberes de los afiliados y beneficiarios. Son deberes de los afiliados y 
beneficiarios del sistema general de seguridad social en salud los siguientes: 1. (…). 
 
3.   Facilitar el pago, y pagar cuando le corresponda, las cotizaciones y pagos obligatorios 
a que haya lugar.” 
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Por lo expuesto en precedencias, se concluye que es de obligatorio cumplimiento 
realizar los descuentos con destino al sistema general de seguridad social en salud y 
pensiones sobre los salarios devengados, entendidos éstos como todo pago dirigido a 
remunerar de manera directa los servicios prestados por el trabajador, aun cuando le 
haya sido dada otra denominación o se pretenda hacer variar su naturaleza. 
 
Del acuerdo conciliatorio puesto a consideración, se verifica que no encuentra 
afectado por nulidad, sin embargo, se colige que con la liquidación de la parte 
convocada le fue reajustada la diferencia de la reserva especial de ahorro en su 
asignación, cuyo incremento tiene incidencia directa en la primas de actividad, 
bonificación por recreación y viáticos, sin que se hubieren efectuado los descuentos que 
por concepto de seguridad social, ordenandos en los artículos 17 modificado por el 
artículo 4º de la Ley 797 de 2003 y 160 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual, la parte 
convocante al momento de liquidar las diferencias resultantes, desconoció el principio 
de legalidad de las actuaciones administrativas y reconoció unos valores adicionales, 
infringiendo entonces normas constitucionales y legales, generando una situación lesiva 
para el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensión, debiéndose improbar 
la conciliación. 
 
Bajo las anteriores consideraciones, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  IMPROBAR el acuerdo conciliatorio celebrado el día 2 de septiembre de 

2021 entre la Superintendencia de Industria y Comercio y Jenny Paola 
Gómez Quintero, durante la audiencia de conciliación adelantada ante 
la Procuraduría 7ª Judicial II Para Asuntos Administrativos, en los términos 
descritos en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO:  EJECUTORIADA la presente providencia, por Secretaría archívense las 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00255-00 
Accionante: Jasbleidy Milena Bravo Riveros    

Accionados: 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio; Fiduciaria la 
Previsora S.A.- Fiduprevisora y el Departamento de 
Cundinamarca- Secretaría de Educación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Jasbleidy Milena Bravo Riveros, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, la Fiduciaria la Previsora S.A.- Fiduprevisora y el 
Departamento de Cundinamarca- Secretaría de Educación de Cundinamarca.  
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y/o su delegado, al representante legal de la Fiduciaria la Previsora- 
Fiduprevisora S.A. y al representante legal del Departamento de Cundinamarca- 
Secretaría de Educación de Cundinamarca, atendiendo lo señalado en los artículos 197 

y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  
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4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 
Educación de Cundinamarca, deberá allegar durante en el término para dar respuesta 

a la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Jasbleidy Milena Bravo Riveros, identificada con cédula de ciudadanía 1.121.824.413 

expedida en Villavicencio (Meta). La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria 

gravísima.  

Se reconoce personería jurídica al Dr. Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado con la 

cédula de ciudadanía 7.176.094 de Tunja (Boyacá) y portador de la tarjeta profesional 

núm. 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0dbb91687b161665d182bc12f9211de869b4e510df4bad22d9f48bfa32c11279 

Documento generado en 18/11/2021 05:57:45 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00257-00 
Accionante: Luis Carlos Díaz Melo 
Accionada: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército Nacional y a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares - Cremil, para que en el término de tres (3) días contados a partir 

de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES del demandante Sargento Viceprimero ® Luis Carlos Díaz Melo, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 86.011.255, señalando con 

exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia en 

la cual fueron desempeñadas las funciones por demandante, sin siglas, o si estas son 

incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 
Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior 22 hoy DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f1b921ae5a935155969b3cb5dc812623bd051c0a3d991cf31348910048e4aed7 

Documento generado en 18/11/2021 05:58:42 PM 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00265-00 
Accionante: Augusto Forero Ramírez  
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Augusto Forero Ramírez, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretendiendo 

la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Resolución SUB 38461 de 16 de febrero 

de 2021, por medio de la cual se reconoce la pensión de jubilación del accionante; y ii) 

Resolución SUB 98594 de 27 de abril de 2021, por medio de la cual se rechaza el recurso 

de reposición y en subsidio apelación interpuesto frente a la primera.  

 
Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. De la estimación razonada de la cuantía  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

que establece, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá (…) 
 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia (…) 
 

Así mismo, el inciso 5° del artículo 157 del mencionado estatuto procesal, dispone que 

para efectos de determinar la cuantía cuando se reclame el pago de prestaciones 

periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor 

de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 

presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

 

Visto el acápite de competencia de la demanda, se señala lo siguiente: “(…) por la 

cuantía que se deriva de aquella, estimada en forma razonada CIENTO SETENTA 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (170 SMLMV) (…)” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte demandante omitió realizar la estimación 

razonada de la cuantía en cumplimiento de lo establecido en el inciso 5° del artículo 157 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá 

realizar una relación discriminada y detallada del valor de las pretensiones, desde la 
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causación de la prestación y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años. En consecuencia, es necesario realizar la estimación razonada de la cuantía, bajo 

los parámetros prescritos en la norma citada 

 

b.  De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a los 
demandados 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 

que establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (…)” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a la parte demandada de la copia de la demanda y de sus anexos, así 

como del escrito de subsanación.  

 

c. Copia de los actos administrativos acusados 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 166 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, junto con la demanda deberán 

aportarse, entre otros, la copia de los actos acusados y las constancias de su 

notificación, publicación, comunicación o ejecución. 

De esta manera se observa que la Resolución SUB 98594 de 27 de abril de 2021, se 

encuentra incompleta, razón por la cual deberá allegar nuevamente dicho acto 

administrativo, con su respectiva constancia de notificación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Augusto Forero Ramírez, de conformidad 

con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
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Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-28-2021-00267-00 
Accionante: Andrés Martínez López 
Accionado: Instituto de Desarrollo Urbano-IDU 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 
I. ANTECEDENTES 

 

1. El demandante Andrés Martínez López, interpuso demanda ordinaria laboral, 

esgrimiendo, entre otras, las siguientes pretensiones: 

 

“(…) 2.1 Que se DECLARE que entre las partes INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- y 
ANDRES MARTINEZ LOPEZ existió una relación laboral desde el 13 de mayo de 2004 al 14 de 

marzo de 2016. 
 
2.2 Que se DECLARE que mi poderdante ANDRES MARTINEZ LOPEZ, fue despedido sin justa 
causa y sin previo aviso de su empleador INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU. 

 

2.3 Que se DECLARE que la demandada INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, no realizo los 

aportes de las prestaciones sociales. 
 
2.4 Que se DECLARE que a mi poderdante le asiste el derecho a que el demandado INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO- IDU, reconozca, liquide y pague la indemnización por despido sin 

justa causa. 
 
2.5 Que se DECLARE que, a mi poderdante, le asiste el derecho a que el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO-IDU, le reconozca, liquide y pague las cesantías correspondientes a 

toda la relación laboral existente entre las partes. 
 
2.6 Que se DECLARE que, a mi poderdante, le asiste el derecho a que los demandados 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, le reconozca, liquide y pague los intereses a las 

cesantías correspondientes a toda la relación laboral existente entre las partes. 
 
2.7 Que se DECLARE que, a mi poderdante, le asiste el derecho a que los demandados 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, le reconozca, liquide y pague las vacaciones 

correspondientes a toda la relación laboral existente entre las partes. 
 
2.8 Que se DECLARE que, a mi poderdante, le asiste derecho a que el demandado INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO-IDU, le reconozca, liquide y pague la prima de servicios 

correspondientes a toda la relación laboral existente entre las partes. 

 
CONDENAS 

 

Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se realicen las siguientes condenas: 
 
2.9 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU-, al pago de la 

indemnización por despido sin justa causa, a favor del demandante ANDRES MARTINEZ LOPEZ.  

2.10 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, al pago de las 

cesantías correspondientes al periodo del 13 de mayo de 2004 al 14 de marzo de 2016. 
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2.11 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, al pago de los 

intereses de las cesantías correspondientes al periodo del 13 de mayo de 2004 al 14 de marzo 

de 2016. 
 
2.12 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, al pago de la 

prima de servicios correspondiente al periodo del 13 de mayo de 2004 al 14 de marzo de 2016. 
 
2.13 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, al pago de los 

aportes a la seguridad social de toda la relación laboral, es decir del 13 de mayo de 2004 al 
14 de marzo de 2016. 
 
2.14 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, al pago de la 

indemnización por el no pago establecido en el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
2.15 Que se CONDENE al demandado INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU-, pago de los 

intereses moratorios. (…)” 

 

2.- La demanda ordinaria laboral interpuesta por el accionante fue conocida por el 

Juzgado 9°  Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, que mediante el auto proferido el 3 de 

mayo de 2021, declaró la falta de jurisdicción para conocer de la demanda, atendiendo 

la naturaleza de los empleos que hacen parte de la planta de personal de la entidad y  las 

actividades desempeñadas en apoyo documental, y, en consecuencia, ordenó la 

remisión del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá- 

Reparto.  

 

3.- En razón a lo anterior, el proceso fue remitido por competencia a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá (R), asignada por reparto a este Despacho 

mediante acta individual Nº 11001-33-35-028-2021-00267-00. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se presentó inicialmente ante la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, se hace necesario adecuarla al Medio de control propio de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, previo a 

calificarla. 

 

Si bien la exposición de la controversia no es técnica en su formulación, dándole la 

interpretación del caso, de acuerdo a los planteamientos que allí se señalan, y siendo esta 

Jurisdicción la competente para conocer del presente asunto, la parte demandante debe 

adecuar las pretensiones de la demanda, de acuerdo al Medio de Control 

correspondiente. 

 

Debe indicarse que los diferentes Medios de Control que se tramitan ante esta jurisdicción 

tienen su propio objeto y sus propias pretensiones, las cuales deben formularse 

técnicamente de acuerdo al que se pretenda ejercitar. 

 

Finalmente, la parte actora deberá adecuar la demanda, de acuerdo con el Medio de 

Control que formule, sin obviar los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 164, 165 

y 166 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo igualmente, las modificaciones introducidas por 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 en armonía con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
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En consecuencia, se dispone que el actor adecue el escrito de demanda, en el sentido 

señalado en el presente proveído, en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación en estado, so pena de darle aplicación al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6782119a089c8b194d29953bacdea9a8ec72b9f51724663c62e1b88263e99bae 

Documento generado en 18/11/2021 06:00:17 PM 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00272-00 
Accionante: Elena Sanabria Lozano   
Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento  

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde al suscrito Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDO para conocer de la 

presente controversia, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Elena Sanabria Lozano, presentó demanda pretendiendo la 

declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos:  i) Radicado No. 

20195920001221 oficio No.  GSA-30860 del 25 de enero de 2019, expedido por la 

Subdirectora Regional Central de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

resuelve una petición relacionada con el reconocimiento de la bonificación por 

actividad judicial como factor salarial; y ii) la Resolución No. 20572 del 14 de marzo de 

2019, que resolvió el recurso  de  apelación frente al primero y que fuera expedido por 

la Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación por 

actividad judicial concedida mediante el Decreto 3131 de 2005 y 3900 de 2008, como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales 

derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte que no es posible 

avocar conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que 

el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en consideración al objeto 

determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 
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Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación por actividad judicial concedida mediante los Decretos 3131 de 2005 y 3900 

de 2008 como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales, desde su ingresó a la entidad y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación por actividad judicial como 
factor salarial, la cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las 

pretensiones del demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar 

nuestros intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés directo en la decisión 

que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido por encontrarme incurso. 

Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó 2 Juzgados Transitorios para 

conocer de este tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Segundo 

(2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente al 

impedimento manifestado y para lo de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito,  

 

 

RESUELVE 
 
 
Primero.- Declararme impedido para conocer de la presente demanda por asistir 

interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 
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asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente. 

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00274-00 
Accionante: Gloria Isabel Quesada Garzón   
Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento  

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde al suscrito Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDO para conocer de la 

presente controversia, con base en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Gloria Isabel Quesada Garzón, presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos:  i) 

Radicado No. 20175920007271 de 26 de octubre de 2017, expedido por la Subdirectora 

Regional de Apoyo Central Fiscalía General de la Nación, por medio del cual resuelve 

una petición relacionada con el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 

salarial; y ii) la Resolución núm. 2 1429 de 16 de mayo de 2018 “(…) Por medio de la cual 

se resuelve un recurso de apelación (…)” expedida por la Subdirectora de Talento 

Humano de la Fiscalía General de la Nación, acto administrativo que confirma en todas 

sus partes el oficio recurrido.  

 

Teniendo en cuenta que, por medio de los actos administrativos señalados, se negó el 

reconocimiento y pago de la bonificación judicial concedida mediante el Decreto 0382 

de 2013, como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte 

que no es posible avocar conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que 

se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en 

consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a 

realizar las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 
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Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, la 

cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones de 

la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y juez natural, este el suscrito me encuentro 

impedido.   

Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés directo en la decisión 

que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido por encontrarme incurso 

en la causal indicada en este proveído (causal 1ª - art. 141 Código General del Proceso). 

Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó 2 Juzgados Transitorios para 

conocer de este tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Segundo 

(2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 1, para que decida lo pertinente al 

impedimento manifestado y para lo de su competencia. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito,  

 

RESUELVE 
 
Primero.- Declararme impedido para conocer de la presente demanda por asistir 

interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

                                                           

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio) , para adelantar el 

trámite pertinente. 

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00277-00 

Accionante: Luz Adriana Castillo Amaya 
Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 
 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Luz Adriana Castillo Amaya, actuando a través de 

apoderado, presentó demanda pretendiendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

“(…)1.  Inaplicar   por   inconstitucional,   en   virtud   del   artículo   4º   de   la Constitución 
Política, las expresiones “(...) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.”, del artículo primero del Decreto N.° 0383 y/o 0384 de 2013 y los que lo modifiquen, 
deroguen o adicionen. 

2. Declarar la Nulidad de la Resolución N.° DESAJBOR21-1106 de 24 de marzo de 2021, 

notificada de manera electrónica el 21 de abril de 2021, proferida por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, mediante la cual se negó el 
reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto N.° 

0383 y/o 0384 de 2013, como factor salarial para la liquidación de las prestaciones sociales.  

3. Declarar   la   ocurrencia   del   silencio   administrativo   negativo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 86 de la Ley 1437 de 2011, especto del Recurso de Apelación 
interpuesto el 22 de abril de 2021, en contra la Resolución N.° DESAJBOR21-1106 de 24 de 

marzo de 2021, que aún no ha sido resuelto. 

4. Declarar la Nulidad del Acto Ficto presuntamente negativo, producto del   silencio   

administrativo   negativo, generado   ante   la   falta   de respuesta del Recurso deApelación 
interpuesto el 22 de abril de 2021, en contra la Resolución N.° DESAJBOR21-1106 de 24 de 

marzo de 202. 

5. Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicito 

que se ordene a la entidad demandada la reliquidación y pago retroactivo, indexado, con 
los respectivos intereses moratorios y  sanciones  por  la  mora  en  el  pago,  del  reajuste  
de  la  asignación mensual y de todas las prestaciones sociales recibidas desde el 1º de 
enero de 2013, hasta que se haga el reajuste y en adelante, en virtud de la bonificación 
judicial mensual reconocida mediante el Decreto No. 0383  y/o  0384  de  6  de  marzo  de  

2013,  como  remuneración  con carácter  salarial,  con  las  consecuencias  prestacionales  
incluidas  las cesantías e intereses a las cesantías de esta bonificación mensual como 

salario. (…)” 
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Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 
impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 
que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 
determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 
que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
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por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 
el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 

se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 
las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

de la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVEN 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 
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Segundo. - Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el 

trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

                                                           
1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00280-00 
Accionante: María Del Carmen Beltrán Acosta 
Accionada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP)  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

por Secretaría, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), para que en el término de tres 

(3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes 

diligencias, lo siguiente:  

 

a. Copia del expediente administrativo del causante José Olivero Montañez Avendaño, 

que en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 11.370.069 expedida 

en Fusagasugá (Cundinamarca).  

b. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES del causante José Olivero Montañez Avendaño, que en vida se identificaba 

con la cédula de ciudadanía número 11.370.069 expedida en Fusagasugá 

(Cundinamarca), señalando con exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – 
Departamento). 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia en la 

cual fueron desempeñadas las funciones por el causante, sin siglas, o si estas son 

incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior 22 hoy DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0d89d081f8df5f21792bbeb19024002868d144cad6c98d5eec1e402aa237ef9f 

Documento generado en 18/11/2021 06:03:38 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00281-00 
Accionantes: Yovami Elías Ríos Brieva      
Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  

 
Yovami Elías Ríos Brieva, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, con el objeto de obtener 

la nulidad de la Resolución 290342 de 17 de febrero de 2021, por medio del cual la 

parte demandada reconoció las cesantías definitivas al demandante.   

 

Del acervo probatorio allegado, específicamente, la hoja de servicios núm. 3-8834019 

de 21 de diciembre de 2020, se encuentra que la última unidad en la que prestó sus 

servicios el demandante correspondió al Batallón de Desminado #60 CR. Gabino 

Gutiérrez, ubicado en el municipio de Nilo Departamento de Cundinamarca.  

 

 
 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: (...) 
 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 
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en el Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de 

octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se 

crean unos circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  

 
“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   
(…) 
14. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
(…) 
14.3 Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el municipio de 

Girardot y con comprensión territorial en los siguientes municipios: 
 

 Nilo (…)” 

 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado 

al proceso, es claro que el último lugar de prestación de servicios personales del 

accionante correspondió al Batallón de Desminado #60 CR. Gabino Gutiérrez, con 

sede que se encuentra ubicada geográficamente en ubicado en el municipio de 

Nilo Departamento de Cundinamarca, no siendo, por lo tanto, este Despacho 

competente para conocer del presente asunto. 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor 

territorial, para conocer en primera instancia del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 

Yovami Elías Ríos Brieva, en contra de la Nación- Ministerio de 
Defensa Nacional- Ejército Nacional.  

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, 

a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot-

Cundinamarca (Reparto), conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00283-00 

Accionante: Cindy Alexandra Aguilar Martínez  

Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

 
Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDOS para conocer de la presente controversia, 

con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en 

el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Cindy Alexandra Aguilar Martínez, actuando a través de apoderado, presentó demanda 

pretendiendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

“(…) 1. PRETENSIONES 

1.1 APLICAR las consecuencias de la declaratoria de nulidad de que trata la sentencia del 29 de  
abril  de  2014,  dentro  del radicado  No.  11001032500020070008700,  interno  1686-07, SENTENCIA  
DE  UNIFICACIÓN -SUJ-016-CE-52-2019,  del  dos  (2)  de  septiembre  de  dos  mil diecinueve   
(2019),   Radicación:   41001233300020160004102   (2204-2018)   y   del   15   de diciembre  de  2020,  
Radicación:  73001233300020170056801  (5472-2018)  emanadas  del Consejo de Estado. 

1.2 INAPLICAR por Inconstitucionales los Decretos 3549 de 2003, 4180 de 2004, 943 de 2005, 396 de 
2006, 625 de 2007, 665 de 2008, 730 de 2009, 1395 de 2010, 1047 de 2011, 875 de 2012, 1035 de 
2013, 19 de 2014, 205 de 2014, 1087 de 2015, 219 de 2016, 989 DE 2017, 343 de 2018,996 de 2019, 
300 de 2020, concordantes y reformatorios o modificatorios del régimen salaria (sic) y prestacional 
de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

1.3. DECLARAR que CINDY ALEXANDRA AGUILAR MARTINEZ, desde el momento en que ejerce el 
cargo de Fiscal Delegado, tiene derecho a recibir la Prima Especial de que trata el artículo 14 de 
la Ley 4 de 1992, como incremento o adición a su salario básico y/o asignación básica, un factor 
salarial y prestacional. 

1.4 DECLARAR la    nulidad    del    acto administrativo    contenido    en    la OFICIO    No. 
20215920003651 DEL 15 DE ABRIL DE 2021, emitido por la SECCION DE APOYO JURIDICO A LA  
GESTION  ADMINISTRATIVA,  SUBDIRECCION  REGIONAL  DE  APOYO  CENTRAL  DE  LA FISCALIA  
GENERAL  DE  LA  NACION,    mediante  la  cual  se  resolvió  la  petición  impetrada  a nombre  de 
CINDY  ALEXANDRA  AGUILAR  MARTINEZ negando  a  su  favor  la  reliquidación, reajuste  y  pago  
de  los  factores  SALARIALES  Y  PRESTACIONALES  (sueldo,    prima  especial, cesantías, intereses 
a las cesantías, bonificación por servicios prestados, prima de vacaciones, vacaciones, prima de 
servicios y prima de navidad) por concepto de la PRIMA ESPECIAL. 
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1.5 CONDENAR a LA NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACION a: reliquidar y reajustar, mes a 
mes, el salario básico de CINDY ALEXANDRA AGUILAR MARTINEZ, teniendo en cuenta un básico 
mensual al 100% para liquidar y pagar la Prima Especial del 30% de que trata la Ley 4ª de 1992 
como agregado o adición a su asignación básica, y, en consecuencia, pagarle las diferencias 
adeudadas por estos conceptos, retroactivo, y las que se causen en adelante, con su 
correspondiente indexación, intereses y sanciones. 

1.6 CONDENAR a LA NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACION-, a: reliquidar y reajustar, mes a 
mes, los demás factores SALARIALES, PRESTACIONALES SOCIALES (BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS, PRIMA DE SERVICIOS, PRIMA DE VACACIONES, VACACIONES, PRIMA DE  NAVIDAD,  
CESANTÍAS,  INTERESES  A  CESANTÍAS)  devengados  por CINDY  ALEXANDRA AGUILAR MARTINEZ 
en condición de Fiscal Delegado, adicionando a la base salarial un 30 % por concepto de la 
Prima Especial mensual de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, y, en consecuencia 
pagarle las diferencias adeudadas por estos conceptos y los que se causen en adelante, con su 
correspondiente indexación, intereses y  sanciones. 

1.7 CONDENAR a LA NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACION-, a: reajustar los factores 
SALARIALES Y PRESTACIONALES de CINDY ALEXANDRA AGUILAR MARTINEZ hacia el futuro y en 
tanto ocupe el puesto de Fiscal Delegado o cargo enlistado en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 
al servicio de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, teniendo en cuenta la asignación del 100% 
más el 30% de la Prima Especial mensual de que trata en artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 con 
todos los efectos prestacionales. 

1.8 CONDENAR a LA NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACION-, al reconocimiento y pago de 
la incidencia sobre la base de cotización al sistema general de pensiones que conlleva las 
reliquidaciones, reajustes y pagos peticionados a favor de CINDY ALEXANDRA AGUILAR MARTINEZ, 
por el tiempo que ha ocupado el cargo de Fiscal Delegado, en adelante y hasta tanto que 
desempeñe el mismo o cargo enlistado en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 en la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION. (…)” 

Teniendo en cuenta que los actos administrativos acusados, negaron el reconocimiento y 

pago de la prima especial mensual del 30%, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª  de 1992, 

como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales 

derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte que no es posible 

avocar el conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que el 

suscrito tiene interés indirecto en las resultas del proceso, en consideración al objeto 

determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 

130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y Jueces, son 

además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, las consagradas en 

el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 aplicable por derogatoria 

del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los impedimentos 

y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y conjueces en quienes 

concurra alguna causal de recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como 

adviertan la existencia de ella expresando los hechos en que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 
el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de aquellos 
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y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del proceso y no es 

otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la imparcialidad 
que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. Para ello, la ley 
procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento y recusación, cuya 
configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, determina la separación de su 
conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la administración de justicia, es necesario 
analizar, en cada caso, si las circunstancias alegadas por quien se declara impedido son 
constitutivas de alguna de las causales previstas en los artículos 150 del Código de 
Procedimiento Civil y 130 del Código Contencioso Administrativo. Las causales de 
impedimento son taxativas y de aplicación restrictiva, ya que comportan una excepción al 
cumplimiento de la función jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, tales causales se 
encuentran debidamente delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a 
criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe existir “un interés particular, 
personal, cierto y actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de 
juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que 
afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o 
transparencia en el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los 
numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de 

texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán 
las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 
jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces por 

igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces que 

conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de las 

pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la prima especial 

mensual del 30%, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como remuneración mensual 

con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, desde su posesión en el cargo de 

fiscal en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se configura un 

elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las pretensiones versan sobre 

la inclusión de la prima especial mensual del 30% como factor salarial, la cual devengamos 

también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones de la demandante 
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constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros intereses por la naturaleza 

de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los principios 

de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre del suscrito y 

de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEMOS 

Primero.- Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por asistir interés 

directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código General del 

Proceso). 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el cual se crean unos 

cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021 

(que establece la reglas de distribución de los procesos asignados a cada 

Juzgado Administrativo Transitorio)1 , para adelantar el trámite pertinente. 

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez  

 

 

                                                           
1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de Bogotá, en 
el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los procesos 
establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero Administrativo 
Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
se envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 
dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00285-00 
Accionante: Ricardo Agreda Pinillos 
Accionado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Ricardo Agreda Pinillos, actuando por conducto de apoderada, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra 

de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL 
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Director General de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL y/o su delegado, atendiendo lo señalado en 

los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 



Expediente. 1100133350282021-00285-00 
Accionante: Ricardo Agreda Pinillos 

Accionado: CREMIL 

2 
 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares- CREMIL, deberá allegar durante en el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

Adicionalmente deberá incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo perteneciente al demandante Teniente Coronel ® del Ejército Nacional 

Ricardo Agreda Pinillos identificado con la cédula 14.245.447 expedida en Melgar- 

Tolima.  

Se reconoce personería jurídica a la Dra. Giovanna Maritza Ariza Vásquez, identificada 

con cédula de ciudadanía número 42.140.633 de Pereira (Risaralda) y portador de la 

tarjeta profesional No. 222.442 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
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Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00288-00 
Accionante: Luz Ángela Sabogal González    
Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento  

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde al suscrito Juez 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDO para conocer de la 

presente controversia, con base en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Luz Ángela Sabogal González, presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos:  i) 

Radicado No.20175920015691 de 18 de diciembre de 2017, expedido por la Subdirectora 

Regional de Apoyo Central Fiscalía General de la Nación, por medio del cual resuelve 

una petición relacionada con el reconocimiento de la bonificación judicial como factor 

salarial; y ii) el acto ficto o presunto negativo configurado por la falta de respuesta al 

recurso de apelación interpuesto bajo el Radicado SRACE-SAJGA-No. 20181190012312 

de 31 de enero de 2018.  

Teniendo en cuenta que, por medio de los actos administrativos señalados, se negó el 

reconocimiento y pago de la bonificación judicial concedida mediante el Decreto 0382 

de 2013, como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte 

que no es posible avocar conocimiento del medio de control impetrado, en razón a que 

se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en 

consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a 

realizar las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 
y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 
administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 
alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 
previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 
Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 
restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 
por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 
Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 
tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 
impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 
fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 
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Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, la 

cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones de 

la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y juez natural, este el suscrito me encuentro 

impedido.   

Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés directo en la decisión 

que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido por encontrarme incurso 

en la causal indicada en este proveído (causal 1ª - art. 141 Código General del Proceso). 

Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, que creó 2 Juzgados Transitorios para 

conocer de este tipo de controversias, se enviará el expediente, al Juzgado Segundo 

(2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 1, para que decida lo pertinente al 

impedimento manifestado y para lo de su competencia. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito,  

 

RESUELVE 
 
Primero.- Declararme impedido para conocer de la presente demanda por asistir 

interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo.- Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 (por el 

                                                           

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 
procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio) , para adelantar el 

trámite pertinente. 

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

7209f81b6727fb09477b21cb5e941c35eb30e82b9cb584ea7b6a2fdc8f970a5e 

Documento generado en 18/11/2021 06:06:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00293-00 
Convocante: Gustavo Campos Muñoz    
Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR 
Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste asignación de 

retiro 
 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Gustavo 
Campos Muñoz, suscrita ante la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos y 

consignada en acta del 7 de octubre de 2021.  

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional - CASUR, reconozca y pague las diferencias dejadas de percibir en su asignación 

de retiro, que resulten de la aplicación del principio de oscilación sobre el subsidio de 

alimentación y las doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

desde el 18 de junio de 2014, junto con el reconocimiento de la indexación que en derecho 

corresponda. 

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que no se han 

incrementado algunas partidas computables (primas de servicios, vacaciones, navidad y 

subsidio de alimentación) que se mantienen en el mismo valor desde su reconocimiento, 

cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las partidas 

computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso del 

tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 
 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 
 
Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 
Nacional 
 

La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 
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prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 
personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 
se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 
2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 
3. Prima de antigüedad. 
4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 
en este Estatuto.  
5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 
6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 
7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 
8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 
el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 
9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 
Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 
tiempos dobles. 
 
PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 
las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 
computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 
pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 
y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 
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miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 
como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 
el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 
23.1 2 Prima de actividad. 
23.1.3 Prima de antigüedad. 
23.1.4 Prima de academia superior. 
23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 
23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 
23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 
23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 
cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 
tiempos dobles. 
23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 
a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  
23.2.3 Subsidio de alimentación.  
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 
haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  
 
Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 
las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 
para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 
Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 

y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  
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“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 
las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 
en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 
asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 
asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones, se incrementan en el mismo 

porcentaje establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos 

del personal en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma 

individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 
dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 
tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 
 
En lo que toca a este punto, debe decirse que, en el presente proceso, la parte 

convocante actúa a través del abogado Carlos Andrés De la Hoz Amaris quien cuenta con 

la facultad de conciliar según el poder obrante en el folio 9, por lo que claramente podía 

representarla en la audiencia celebrada ante el Agente del Ministerio Público y disponer 

del derecho reclamado. 

 
Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderado que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica 

en el folio 39. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta allegada al plenario fue 

emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad convocada.  

 
Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 
c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 
materia sobre la cual versó el acuerdo.  
 
La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

 
d. Que no haya operado la caducidad. 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 
presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 
de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que podía ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 
e. Que lo reconocido esté plenamente probado en el proceso.  
 

Mediante Resolución No. 3733 de 4 de junio de 2014, se reconoció asignación de retiro al 

Intendente Jefe ® de la Policía Nacional Gustavo Campos Muñoz, a partir del 18 de junio 

de 20143. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 27 de julio de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de servicios, vacaciones, navidad y subsidio de 

alimentación desde el año siguiente al reconocimiento de la asignación de retiro4, sin que 

se evidencie que la entidad hubiera dado respuesta a la mencionada solicitud.  

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $3.316.681, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación5.  

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben6: 

 

“1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación 

                                            
3 Folios 12 y 13 
4 Folios 18 a 21.  
5 Folios 53 a 60. 
6 Folios 51 y 52 
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3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 
cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 
lugar al pago de intereses.  
4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 
norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 
prestación, es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 27 de junio (sic) de 2017, 
en razón a la petición radicada en la Entidad el 27 de julio de 2020.” 
 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 
“Valor de Capital Indexado 3.659.547 
Valor Capital 100% 3.333.691 
Valor Indexación 325.856 
Valor indexación por el (75%) 244.392 
Valor Capital más (75%) de la Indexación 3.578.083 
Menos descuento CASUR -136.287 
Menos descuento Sanidad -125.115 
VALOR A PAGAR 3.316.681” 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 
 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo cual 

significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados desde 

la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 27 de julio 

de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación, tuvo lugar con posterioridad 

a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 27 de julio de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la Caja 
de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente aprobar la 

conciliación celebrada con la parte convocante Gustavo Campos Muñoz, actuando por 

intermedio de apoderado, contenida en el Acta del 7 de octubre de 2021, y refrendada 

por la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada Caja 
de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante Gustavo 
Campos Muñoz, contenida en el Acta del 7 de octubre de 2021, y 
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refrendada por la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, se envió 
mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00295-00 
Accionante: Alexandra Lexeyevna Orjuela Hoover  

Accionado: 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Alexandra Lexeyevna Orjuela Hoover, actuando por conducto de apoderada, 

presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
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artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Alexandra Lexeyevna Orjuela Hoover, identificada con cédula de ciudadanía 

52.181.543. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

Se reconoce personería jurídica a la Dra. Paula Milena Agudelo Montaña, identificada 

con la cédula de ciudadanía núm. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y portadora de la 

tarjeta profesional núm. 277.098 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
 

Firmado Por: 
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Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0116502a8da6488d8dd26ea47313ce862fc0f32923163c470161cf3d52f85d72 

Documento generado en 18/11/2021 06:08:38 PM 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00297-00 
Accionante: Heiner Yeomanry Cubides Roncancio  
Accionada: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Heiner Yeomanry Cubides Roncancio, actuando a través de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, con el objeto de 

obtener la nulidad de la Resolución núm. 0798 de 14 de abril de 2021, por medio de la 

cual se ordena su retiro del servicio activo de la institución por llamamiento a calificar 

servicios.   

 

Del acervo probatorio allegado, específicamente, la hoja de servicios núm. 3-7313352 

de 19 de abril de 2021 y el oficio Radicado No. 2021305001422091 de 12 de julio de 2021, 

expedido por la Dirección de Personal del Ejército Nacional, se encuentra que la última 

unidad en la que prestó sus servicios el demandante correspondió al Comando Decima 

Séptima Brigada, ubicado en el municipio de Carepa Departamento de Antioquia. 

 

 
 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no es 

competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal de 

competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo dispone:  
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“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
 

(...) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el 
Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de octubre 

de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean unos 

circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  

 
“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   
(…) 
1. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 
(…) 
1.1 Circuito Judicial Administrativo de Turbo, con cabecera en el municipio de Turbo y con 

comprensión territorial en los siguientes municipios: (…) 
 

 Carepa (…)” 

 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado al 

proceso, es claro que el último lugar de prestación de servicios personales del 

accionante correspondió al Comando Decima Séptima Brigada, con sede que se 

encuentra ubicada geográficamente en el municipio de Carepa Departamento de 

Antioquia, no siendo, por lo tanto, este Despacho competente para conocer del 

presente asunto. 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor territorial, 

para conocer en primera instancia del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho promovido por Heiner Yeomanry 
Cubides Roncancio, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional- Ejército Nacional.  

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Turbo-Antioquia 
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(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 22 DE NOVIEMBRE DE 
2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime Enrique Sosa Carrillo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 028 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00297-00 
Demandante: Heiner Yeomanry Cubides Roncancio 

Demandado: Nación- Min. Defensa- Ejército Nacional 

 

 

4 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

906e065c8d58fae73612ec0ed5b7cb970d7a42286eaa56b1aa0d59291c7a717a 

Documento generado en 18/11/2021 06:11:43 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


